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Poder Legislativo

DECRETO No. 140-2021

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.363-2013 se 

aprobó la LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, 

con el objeto de regular la organización, el funcionamiento, los 

procedimientos legislativos deberes y derechos, prohibiciones 

y el ejercicio de las atribuciones que, de conformidad con 

la Constitución de la República, le corresponden al Poder 

Legislativo.

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer deberes y 

derechos ecuánimes en la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

tanto para los Diputados Propietarios como para los Diputados 

Suplentes.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario reformar el 

Decreto No.363-2013 contentivo de Ley Orgánica del Poder 

Legislativo a fin de otorgar a los Diputados Suplentes se les 

garantice la obtención de los beneficios propios de su cargo 

y que se desprenden del sufragio directo del pueblo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la 

República, corresponde al Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 49 del Decreto 

No.363-2013,  content ivo  de  la 
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LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO, el cual en adelante se 

leerá de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 49.- El Presidente del 

Congreso Nacional determinará el 

número de Diputados Suplentes de 

cada una de las Bancadas Políticas 

que pueden participar con voz y voto 

en el Pleno.

Sin embargo, todos los diputados 

suplentes deben ser incorporados y 

recibir todos los beneficios y derechos 

que corresponden a los diputados 

propietarios. El sueldo del Diputado 

Suplente será el sesenta por ciento 

(60%) del sueldo del Propietario, 

incluyendo los viáticos y gastos de 

representación.

Es obligación de los diputados suplentes 

estar presentes en todas las reuniones 

del Pleno del Congreso Nacional a 

efecto de garantizar su disponibilidad 

en caso de ser requeridos para participar 

en sustitución de un propietario de su 

bancada, además deben integrarse como 

miembros alternos en las Comisiones 

Legislativas Ordinarias por designación 

del Presidente del Congreso Nacional”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

el día de publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los quince días del mes de enero del año 

dos mil veintidós.

MARIO ALONSO PÉREZ LOPEZ

PRESIDENTE 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO

                                           

                                                                        

Por Tanto: Publíquese. 
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO No. 1036-2021

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018, 

de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República, 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana DORIS ALICIA 

MADRID LEZAMA, del cargo de SUBDIRECTORA 

EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA 

DE HONDURAS, a quien se le rinden las gracias por los 

servicios prestados, asimismo se proceda a la cancelación de 

los derechos que por Ley le correspondan. 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana THELMA LETICIA 

NEDA RODAS, del cargo de Gerente General de la Empresa 

Nacional de Artes Gráficas(ENAG), a quien se le rinden las 

gracias por los servicios prestados; asimismo se proceda a 

la cancelación de los derechos que por Ley le correspondan.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 

27 de enero del año 2022 y debe publicarse en "La Gaceta" 

el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021).

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 337-2021

RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

_____
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________

Secretaría de Finanzas

ACUERDO No. 1037-2021

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2019 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República, 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano JUAN JOSÉ VIDES 

MEJÍA, del cargo de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS, 

a quien se le rinden las gracias por los servicios prestados, 

asimismo se proceda a la cancelación de los derechos que 

por Ley le correspondan.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 

27 de enero del año 2022 y debe publicarse en “La Gaceta” 

el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del día 

27 de enero del año 2022 y bebe publicarse en “La Gaceta” 

el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. SAG-007-2022

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de enero de 2022.

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que el artículo 145 de la Constitución 
de la República, delega en el Estado de Honduras la 
responsabilidad de proteger la salud de las personas, siendo 
deber de todos participar en la promoción y preservación de 
la salud personal y de la comunidad. El Estado conservará 
el medio ambiente adecuado para proteger la salud de las 
personas.

CONSIDERANDO: Que el artículo 146 de la Constitución 
de la República, manda que corresponde al Estado por medio 
de sus dependencias y de los organismos constituidos de 
conformidad con la ley, la regulación, supervisión y control 
de los productos alimenticios; y en su artículo 150 delega en 
el Poder Ejecutivo fomentar los programas integrados para 
mejorar el estado nutricional de los hondureños. 

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 
República, a través de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
fomentar la eficiencia en el campo de la producción y propiciar 
la justa distribución de la riqueza, así como promover el 
desarrollo económico, social y la competitividad sostenible de 
todos los sectores productivos del país; y es la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico la Institución 
encargada de dirigir la Política Comercial de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que es de interés público mantener el 
adecuado abastecimiento en el mercado nacional de productos 
de consumo básico como el caso de la leche y sus derivados. 

CONSIDERANDO: Que se reconoce la existencia en el país 
de denuncias de casos de elaboración y comercialización de 
manera ilegal de productos lácteos, adulterados con sustancias 
dañinas y mortales para la salud de los consumidores, por lo 
que el Estado está en la obligación de regular, supervisar y 
controlar dicha situación, aplicando las penas y sanciones que 
correspondan en base a ley.       

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado a 
través de sus dependencias, proteger a los ciudadanos, en 

especial aquellos con desventajas sociales como lo son los 
pequeños agricultores que producen y venden sus cosechas 
como lo es en el caso de la leche cruda a intermediarios o 
agentes compradores que valiéndose o aprovechándose de 
la apremiante necesidad, la ligereza o la inexperiencia de 
los productores, le hiciere dar para sí o para otro; ventaja 
pecuniaria en contraste con los precios aplicados por estos 
agentes económicos al consumidor final sobre los productos 
generados o derivados con dichas cosechas y que por lo 
tanto representan una desventaja o daño para el productor y 
al consumidor final.

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Gobierno 
de Honduras la correcta administración y supervisión de las 
importaciones de la leche y sus derivados para contribuir 
al sostenimiento de precios tanto al productor como al 
consumidor final, promoviendo la armonía, balance y equidad 
en la cadena de comercialización. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N°. 180-2018 
de fecha 19 de septiembre del 2018 se crea la Comisión de 
Seguimiento de Contingentes de Importación por Desabasto 
de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada, Grasa 
Butírica y otros derivados de la leche.

CONSIDERANDO: Que, a raíz de las reuniones sostenidas 
con los integrantes de la Comisión de Seguimiento de 
Contingentes de Importación por Desabasto de Leche en Polvo 
Entera, Leche en Polvo Descremada, Grasa Butírica y otros 
derivados de la leche, acordaron crear un nuevo instrumento 
ampliando las funciones, con el fin de regular la producción 
y comercialización de la leche y relativamente cambiar el 
nombre de la Comisión supra mencionada. Decisiones que 
constan en las Actas No. 001-2021 y 002-2021.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 145, 146, 255 y 331 de la 
Constitución de la República; 36 Numeral 8); 116,118,119 
y 122 de la ley General de Administración Pública y sus 
reformas; 46 y 47 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
80 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Derogar en su totalidad el Acuerdo Ministerial 
No. 180-2018, emitido en fecha 19 de septiembre del 2018.



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE ENERO DEL 2022      No. 35,827

SEGUNDO: Crear la Comisión Nacional de la Leche y 
Productos Lácteos (CONALE), con el objetivo fundamental 
de establecer los mecanismos que propicien un correcto 
funcionamiento en la producción, transformación, 
comercialización y vigilancia de la aplicación de la normativa 
y reglamentos vigentes en todos los eslabones de la cadena 
láctea tanto en temas de producción nacional como en 
importaciones y exportaciones de la leche y sus derivados.

TERCERO: Aprobar el siguiente reglamento:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LA LECHE Y 

PRODUCTOS LÁCTEOS (CONALE)

ARTÍCULO 1. OBJETO.- El presente reglamento tiene 
por objeto determinar los mecanismos de integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento de la Comisión 
Nacional de la Leche y Productos Lácteos (CONALE), 
para la emisión de las recomendaciones o acuerdos para el 
correcto funcionamiento en la producción, transformación, 
comercialización y vigilancia de la aplicación de la normativa 
y reglamentos vigentes en todos los eslabones de la cadena 
láctea tanto en temas de producción nacional como en 
importaciones y exportaciones de la leche y sus derivados.

ARTÍCULO 2. INTEGRACIÓN.- La Comisión Nacional de 
la Leche y Productos Lácteos (CONALE) estará integrada por:

Por el Sector Gobierno:
a) El Secretario de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería (SAG),
b) El Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico (SDE), 
c) El Presidente de la Comisión de Agricultura y 

Ganadería del Congreso Nacional, 
d) Un representante de la Administración Aduanera de 

Honduras (ADUANAS),
e) Un representante de la Agencia de Regulación 

Sanitaria (ARSA).

Por el Sector Privado:
f) Un representante de la Asociación Hondureña 

de Procesadores de Leche y Productos Lácteos 
(ASOHPROLAC),

g) Un representante de la Asociación de Procesadores de 
Leche (APROLECHE),

h) Un representante de la Federación Nacional de 
Agricultores y Ganaderos de Honduras (FENAGH),

i) Un representante de la Cámara Hondureña de la Leche 
(CAHLE),

j) Un representante de las Asociaciones de Protección 
al Consumidor legalmente reconocidas.

ARTÍCULO 3.-DE LA TOMA DE DECISIONES DE LA 
COMISIÓN. 
Las decisiones de la CONALE serán adoptadas válidamente 
por simple mayoría o sea la votación de la mitad más uno 
del quórum. Se considerará quórum cuando a la sesión asista 
la mayoría simple de los integrantes. El representante de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería quien presidirá la 
Comisión ostentará el voto de calidad en caso de empate en 
las votaciones de la referida Comisión. 
La CONALE se reunirá al menos una vez al mes o cuando la 
SAG convoque a solicitud por alguna de las partes integrantes 
lo soliciten por escrito.

ARTICULO 4.- DE LAS FUNCIONES.- La CONALE, 
tendrá las siguientes funciones:

a) Gestionar el desarrollo de métodos, procesos y 
herramientas o instrumentos que permitan mejorar la 
producción, calidad, comercialización y consumo de 
la leche y sus derivados.

b) Analizar, evaluar y gestionar procesos y herramientas 
que permitan la correcta medición de la cantidad y 
calidad de la leche y sus derivados comercializados 
para consumo humano en Honduras. 

c) Promover mecanismos de negociación de precios de 
la leche cruda a nivel nacional bajo el principio de 
ganar-ganar para todos los eslabones de la cadena de 
manera que permita la recuperación de inversiones.

d) Analizar, monitorear y dar seguimiento a la aplicación 
de la normativa vigente para la comercialización de 
productos lácteos y sus derivados, por ejemplo, uso 
correcto de las normas nacionales, del Reglamento 
Técnico Centroamericano (RTCA) de términos 
lecheros, etiquetado general, contenido nutricional y 
cualquier otro reglamento que en el futuro se desarrolle 
y adopte sobre la temática.

e) Proponer leyes y reformas o normativas nuevas 
complementarias para el desarrollo del sector.
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f) Promover la implementación de estrategias y 
actividades en pro del fomento del consumo de la leche 
y sus derivados en el mercado nacional e internacional.

g) Ser órgano de consulta y recomendación para las 
dependencias del Poder Ejecutivo y Legislativo, en 
materia de política láctea.

h) Apoyar al CONART en cuanto a la obligatoriedad del 
registro que ha creado en torno al sector ganadero.

i) La CONALE deberá incentivar los acuerdos nacionales 
entre comercializadores y productores de leche cruda, 
productos y sub productos lácteos. 

ARTÍCULO 5.-SOBRE LA COMPRA NACIONAL DE LA 
LECHE CRUDA, PRODUCTOS Y SUB PRODUCTOS 
LÁCTEOS.- Para evitar distorsiones en el mercado, se 
establecen las siguientes disposiciones y/o mecanismos:

a) Las empresas comercializadoras o plantas de 
procesamiento lácteo artesanal, semi-industrial 
o industrial o cualquier otra persona natural o 
jurídica deberán priorizar su abastecimiento con 
leche, productos y sub productos provenientes de 
productores-proveedores nacionales a fin de que las 
importaciones no causen distorsiones en el proceso de 
compra local o perjuicios a los productores.

b) Para el respectivo seguimiento y verificación en el 
proceso de compra y venta de la leche cruda, productos 
y sub productos lácteos; en el seno de la CONALE 
se definirá y contratará una empresa reconocida como 
Ente Contralor cuyos reportes y registros tendrán 
carácter oficial previo la obtención de los certificados 
de importación.

Para efectos del presente reglamento las plantas de 
procesamiento lácteo se caracterizan de la manera siguiente:

Plantas de procesamiento artesanal: Su materia prima es 
la leche fluida nacional y carecen de equipos para procesar 
productos pasteurizados. Utilizan en la mayoría de sus 
procesos el recurso humano como mano de obra y por lo 
general comercializan localmente sus productos como el 
requesón, el quesillo, la mantequilla y quesos nacionales.

Plantas de procesamiento semi-industrial: Su materia 
prima es la leche fluida nacional e importada en diferentes 
presentaciones y lactosuero. Cuentan con equipo y maquinaria 
en una parte de sus procesos, comercializan localmente pero 
también pueden exportar más allá de las fronteras productos 
como el quesillo, la crema, el requesón, la cuajada, entre otros.

Plantas de procesamiento industrial: Su materia prima es la 
leche fluida nacional e importada en diferentes presentaciones 
y lactosuero. Estas son plantas que poseen instalaciones y 
procesos automatizados para procesar leche y comercializar 
a nivel nacional o internacionalmente productos como: leche 
entera empacada pasteurizada, crema, quesos, yogures, 
mantequilla y otros.

ARTÍCULO 6.- DEL PRECIO DE COMPRA DE LA 
LECHE.- Bajo la premisa de promover el comercio justo, 
equidad en la cadena y contrarrestar la distorsión de precios 
pagados al productor nacional por litro de leche cruda 
producido y acopiado; se tomará en cuenta el precio de la 
leche y derivados que paga el consumidor final en el mercado 
nacional bajo las condiciones siguientes:

a) En el seno de la CONALE se propiciará la negociación 
de un precio base de compra que deberán pagar por 
litro de leche las plantas de procesamiento artesanal 
y semi-industrial a nivel nacional.

b) La CONALE revisará semestralmente o a solicitud de 
las partes los parámetros de clasificación por calidad 
y precios pagados por litro de leche al productor 
proveedor de las plantas artesanales, semi-industriales 
e industriales y su relación con el mercado y demás 
variables que influyen en este. 

c) Las plantas de procesamiento artesanal, semi-
industrial e industrial de lácteos harán las deducciones 
o retenciones estipuladas en el Decreto 143-
2013, contentivo en la Ley del Fondo Nacional 
para la Competitividad del Sector Agropecuario 
(FONACSAH) y otras obligaciones fiscales o 
parafiscales; según procedimiento que la legislación de 
Honduras estipule. Para efectos del presente acuerdo 
ministerial las empresas que integran las asociaciones 
de procesadores entregarán a las organizaciones de 
productores nacionales registradas en el FONACSAH 
en los primeros 15 días de cada mes los comprobantes 
de la deducción correspondiente sobre las compras 
de leche cruda efectuadas mensualmente a dichos 
productores y o proveedores.

ARTÍCULO 7.- DEL ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD DE LA LECHE CRUDA.- Para proteger la 
salud y garantizar a los consumidores calidad, inocuidad y 
valor nutricional: 
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a) Las plantas de procesamiento lácteo artesanal, semi-
industrial e industrial,  deberán contar con un equipo 
de laboratorio e instrumentos necesarios para realizar  
análisis de calidad e inocuidad y fisicoquímico de la 
leche cruda a acopiar con destino al consumo humano. 

b) Previo a la implementación o utilización de equipos 
e instrumentos; estos deberán de cumplir con las 
disposiciones del Artículo 8.

ARTÍCULO 8.- DE LA CALIBRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA 
MEDIR CANTIDAD Y CALIDAD DE LECHE.- Con 
el fin de garantizar seguridad, comercio justo, control 
efectivo  y validez técnica de las calibraciones realizadas a 
dispositivos de medición utilizados en las empresas o plantas 
de procesamiento lácteo se establece lo siguiente: 

a) El Sistema Nacional de la Calidad (SNC) a través de 
sus organismos competentes:

1) Utilizará los patrones de medida vigentes 
en materia láctea nacional y construirá 
aquellos que no estén definidos para establecer 
mediciones precisas.

2) Calibrará los equipos empleados para 
medir cantidad y/o volumen y cada uno 
de los parámetros de calidad e inocuidad y 
fisicoquímicos de la leche cruda y garantizará 
el control y mantenimiento adecuado.

b) La calibración de los equipos e instrumentos para 
medir cantidad y calidad de leche y derivados lácteos, 
deberá ser validada mediante un proceso de ensayo y 
error según recomendaciones del SNC.

c) Protección al Consumidor, certificará el proceso de 
calibración y validación realizado por los organismos 
competentes del SNC y entregará un reporte a la 
CONALE a través de la SAG de dicha certificación.

ARTÍCULO 9.- DEL PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 
DE LA LECHE CRUDA.- Con el objetivo de generar 
transparencia en el proceso de toma de muestras de leche 
para su posterior análisis y asegurar calidad e inocuidad en 
el consumidor final:

a) SENASA oficializará un protocolo para la toma de 
muestras de leche cruda en puntos de enfriamiento y 
para la toma de muestras de leche cruda a temperatura 
ambiente.

b) En el caso de que existieran diferencias en los 
resultados de los análisis de calidad e inocuidad y 
fisicoquímicos de la leche; el afectado podrá verificar 
la veracidad de estos según sea el caso por medio 
del Laboratorio Nacional de Análisis de Residuos 
(LANAR).

ARTÍCULO 10.- DE LAS IMPORTACIONES.- Con la 
finalidad de no causar perjuicios a los productores nacionales:

a) La CONALE analizará y evaluará la correcta aplicación 
de la legislación vigente en la importación de leche 
y productos lácteos y propondrá los respectivos 
correctivos así como gestionar su aplicación ante las 
instituciones competentes.

b) Las personas naturales o jurídicas  importadoras 
de leche, productos y sub productos lácteos en 
sus diferentes presentaciones con destino a la 
transformación; deberán estar registradas, certificadas 
y bajo inspección del SENASA, así como cumplir 
cualquier normativa vigente. 

ARTÍCULO 11.- DE LAS IMPORTACIONES POR 
DESABASTO.- Para efectos de la ley entiéndase por 
desabasto: la ausencia física de leche cruda en el mercado 
decretada por la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) 
y la Secretaría de Desarrollo Económico (SDE). 

A fin de evitar la discrecionalidad y colusión, ordenar y 
regular apropiadamente la determinación y utilización de los 
volúmenes de importación por desabasto de la leche entera 
en polvo, leche en polvo descremada, grasa butírica y otros 
derivados de la leche, se establece el mecanismo siguiente:

a) La solicitud realizada por parte de las empresas o 
plantas de procesamiento artesanal, semi- industrial 
e industrial para la apertura de contingentes por 
desabasto; deberá ser expresada en toneladas métricas 
y será presentada  ante la SDE con copia a la SAG. 

b) Las Secretarías de Estado SAG y SDE harán un 
análisis de oferta (Producción nacional, inventarios 
físicos existentes, el volumen de los contingentes 
arancelarios vigentes) y la demanda según sea el caso 
del solicitante: artesanal, semi-industrial e industrial 
de leche fluida y derivados lácteos para determinar la 
existencia y el volumen de desabasto.  

c) Una vez concluido el análisis referido en el inciso 
anterior; será presentado a la CONALE para que esta 
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brinde las recomendaciones pertinentes según sea el 
caso, sobre el volumen y el periodo de vigencia. 

d) La asignación del contingente de desabasto establecido, 
se hará con base al porcentaje de compra de la 
producción nacional por cada empresa artesanal, 
semi-industrial e industrial, expresados en Litros 
o Toneladas métricas del periodo de producción 
nacional que determine la CONALE.  Los porcentajes 
de compra y venta serán proporcionados por el Ente 
Contralor, referido en el Literal b) del artículo 5 del 
presente acuerdo. 

e) La SAG emitirá el Acuerdo Ministerial solicitando a la 
SDE que se establezca un contingente por el volumen 
de desabasto determinado indicando los beneficiarios 
y el periodo de vigencia del mismo.

f) El contingente por desabasto se destinará única y 
exclusivamente al proceso artesanal, semi-industrial 
e industrial de productos lácteos para lo que fue 
solicitado según sea el caso y bajo ningún concepto 
para la comercialización directa.

g) El contingente por desabasto, únicamente podrá ser 
prorrogado o ampliado si persistieran las condiciones 
de desabastecimiento en el mercado nacional. Para esta 
determinación el solicitante deberá realizar el mismo 
procedimiento establecido en el presente artículo.

h) Son beneficiarios del contingente por desabasto los 
agentes económicos debidamente establecidos que 
acrediten y demuestren que el 80% del procesamiento 
total se realiza con leche cruda proveniente de la 
producción nacional con el fin de evitar distorsiones 
en el proceso de compra local.

i) Los beneficiarios deben presentar ante la SDE 
mediante Apoderado Legal la solicitud del certificado 
de importación de leche en polvo entera, leche en 
polvo descremada, grasa butírica y otros derivados de 
la leche; adjuntando a la misma los requisitos de ley. 

j) Una vez recibida la solicitud, la SDE emitirá los 
certificados de importación a título nominativo para 
cada importador beneficiario.

k) Los certificados emitidos no podrán ser endosados, 
cedidos, revendidos o de cualquier manera los 
derechos en él contenido transferidos a terceros. 

l) La SDE notificará la certificación de la resolución 
a la Administración Aduanera de Honduras y a la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería para que procedan de conformidad a sus 
competencias. 

m) Las empresas de procesamiento que no cumplan 
con los requisitos que establece este Acuerdo 
podrán realizar importaciones pagando el arancel 
correspondiente de importación de conformidad con 
lo establecido en la Ley.

ARTÍCULO 12.- DE LA VIGILANCIA Y CONTROL. - 
Con el objetivo de verificar el cumplimiento de lo establecido 
en el presente Acuerdo; el muestreo, análisis e inspección 
de productos terminados comercializados estará a cargo 
de las autoridades según competencia: SENASA, ARSA 
y SDE a través de la Unidad de Protección al consumidor.  
Las Asociaciones de Consumidores legalmente establecidas 
de igual manera podrán realizar acciones de vigilancia y 
denuncia.

ARTÍCULO 13.- DISPOSICIONES GENERALES.- El 
Gobierno de Honduras a través de la SAG y de la SDE 
queda facultado para realizar auditorías en el momento que 
la CONALE lo estime conveniente.

ARTÍCULO 14.- OTRAS DISPOSICIONES.
a) Cualquier modificación o reformas al presente Acuerdo 

se tomará en consideración las recomendaciones de 
la CONALE.

b) Cualquier situación no contemplada en el presente 
reglamento, la CONALE resolverá.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “LA GACETA”.

COMUNÍQUESE:

MAURICIO GUEVARA PINTO
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG)

JOSÉ LUIS ANDINO CARBAJAL
Secretario General
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Consejo Nacional de 
Educación

ACUERDO EJECUTIVO No. CNE-003-2021

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 28 de la Ley 

Fundamental de Educación se crea el Consejo Nacional de 

Educación como el órgano responsable de dar seguimiento 

a la política educativa nacional, de articular horizontal y 

verticalmente el Sistema Educativo Nacional. 

CONSIDERANDO: Que en el amparo del Plan Estratégico 

del Sector Educativo 2018-2030, el Consejo Nacional de 

Educación impulsó la política de Desarrollo Profesional 

Docente, misma que fue aprobada por éste en fecha quince 

de noviembre del año 2021, según consta en acta de sesión 

ordinaria CNE-003- 2021, la política en referencia establece en 

su marco de resultados impulsar los Lineamientos Estratégicos 

para la Innovación y Mejora del Prácticum Docente. 

CONSIDERANDO: Que existen abundantes evidencias, 

que el Prácticum Práctica Profesional, es un factor clave 

para la mejora de la calidad y equidad de los aprendizajes 

en los estudiantes de todos los tipos, niveles y modalidades 

educativas.  Para ello es fundamental que el Prácticum sea 

también de la mejor calidad, pertinencia y equidad posibles. 

Considerando también que el Prácticum tiene una dimensión 

pedagógica que es esencial y que tiene además otras 

dimensiones tales como social, técnica, financiera, ética y 

organizacional entre ellas.

CONSIDERANDO: Que los Lineamientos Estratégicos 

para la Innovación y Mejora del Prácticum Docente, fueron 

construidos desde el Consejo Nacional de Educación a 

través de su Secretaría Técnica, con el apoyo de CEA-

Esperanza Honduras y la vinculación de expertos nacionales 

e internacionales que apoyaron al grupo de consultores 

nacionales. 

 CONSIDERANDO: Que los Lineamientos Estratégicos para 

la Innovación y Mejora del Prácticum Docente, se reconocen 

como los elementos del más alto nivel de la Estrategia 

Organizacional, cuyo propósito es alinear el comportamiento 

de todos los miembros de la organización hacia un horizonte 

y visión compartida.

CONSIDERANDO: Que las decisiones de política educativa 

nacional que defina el Consejo Nacional de Educación serán 

refrendadas por la Presidencia de la República mediante 

acuerdo ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación 

es el máximo organismo de decisión de política educativa 

nacional; tiene como finalidad elaborar y dar seguimiento a 

la política educativa, articular, horizontal y verticalmente el 
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Sistema Nacional de Educación y coordinar la reforma de la 

educación en el País. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

033-2021, de fecha 16 de agosto del año 2021, se delega 

al Sr. Arnaldo Bueso Hernández, Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación, la delegación de funciones 

del Presidente de la República en el Consejo Nacional de 

Educación (CNE).

 

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 245 numeral 11, 19 y 45, 247 

y 248 de la Constitución de la República, Artículos 11, 29, 

116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública 

y sus reformas mediante el Decreto Legislativo No. 266-

2013, artículo 02 del Reglamento del Consejo Nacional de 

Educación. 

A C U E R D A:

PRIMERO: Oficia l izar  los  “LINEAMIENTOS 

ESTRATÉGICOS PARA LA INNOVACIÓN Y MEJORA 

DEL PRÁCTICUM DOCENTE” como la estrategia que 

orienten hacia un mismo propósito las intervenciones y 

los recursos de los diferentes actores que intervienen en el 

Prácticum, a fin de lograr su permanente mejora e innovación.

SEGUNDO: Los LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

PARA LA INNOVACIÓN Y MEJORA DEL PRÁCTICUM 

DOCENTE, son seis: 

Lineamiento No. 1

Fomentar el análisis y discusión dentro y fuera de las 

instituciones formadoras, considerando los escenarios 

de la pandemia y la post pandemia, respecto a qué es el 

Prácticum, su propósito y su relevancia social tanto a nivel 

del sistema educativo en general, como para los estudiantes 

de docencia a lo largo de toda su formación.

Lineamiento No. 2

La estructura y organización del Prácticum debe apoyar 

la vinculación estudiante – centros educativos, desde el 

inicio de su formación.    

Lineamiento No. 3

Revisar, reformar e innovar el currículo para fomentar 

el desarrollo de habilidades críticas y la capacidad de 

innovación, como parte del Prácticum docente.

Lineamiento No. 4

Fortalecer la capacidad de innovación durante el 

Prácticum, como una habilidad básica del trabajo docente.  

Lineamiento No. 5

Incluir en los criterios de evaluación del Prácticum el 

desarrollo de habilidades educativas críticas, al mismo 

tiempo que se fortalece el proceso de monitoreo.
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Lineamiento No. 6

Ampliar los vínculos institucionales que permitan un 

mayor apoyo a la gestión del Prácticum.

TERCERO: Las instituciones del Sistema Nacional de 

Educación responsables del prácticum docente deben 

atender en el proceso de la práctica profesional docente de la 

formación inicial los LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

PARA LA INNOVACIÓN Y MEJORA DEL PRÁCTICUM 

DOCENTE, de conformidad a lo establecido en el literal 

anterior.

CUARTO:  Para la aplicación progresiva de los 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA LA 

INNOVACIÓN Y MEJORA DEL PRÁCTICUM 

DOCENTE, el Consejo Nacional de Educación y nivel 

institucional deben de realizar una campaña de sensibilización, 

pero principalmente con actores fuera del ámbito educativo, 

como son las instancias de Secretaría de Finanzas, Comisión 

de Educación del Congreso Nacional y agencias de la 

cooperación internacional que operan en el país, para lograr 

una mayor asignación de recursos para el desarrollo, mejora 

continua e innovación del Prácticum. 

QUINTO: Los LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

PARA LA INNOVACIÓN Y MEJORA DEL PRÁCTICUM 

DOCENTE, tiene su soporte en un documento técnico mismo 

que se autoriza su distribución tanto física como digital, el 

cual además debe de estar colgado en el portal del Consejo 

Nacional de Educación http://cne.presidencia.gob.hn.

SEXTO:  El presente acuerdo de aprobación del 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA LA 

INNOVACIÓN Y MEJORA DEL PRACTICUM 

DOCENTE, entrará en vigencia a partir de su publicación en 

el Diario Oficial de La Gaceta y es de ejecución inmediata.

SÉPTIMO: Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021). COMUNÍQUESE Y 

PUBLÍQUESE.

ARNALDO BUESO

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 

EDUCACIÓN (CNE) 

Por delegación del Presidente de la República Acuerdo 

Ejecutivo No. 033-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” El 16 agosto del año 2021.

SANDRA MARIBEL SÁNCHEZ RIVERA

Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Educación
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 002-2022

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a los 

numerales 2 y 11 del Artículo 245 de la Constitución de 

la República, corresponde al Presidente de la República 

entre otras atribuciones, dirigir la política general 

del Estado, emitir los acuerdos, decretos y expedir 

reglamentos y resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 

11 de la Ley General de la Administración Pública, el 

Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la 

República en el ejercicio de sus funciones, podrá actuar 

por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que en aplicación del Artículo 

16 de la Ley General de la Administración Pública, el 

Presidente de la República de Honduras podrá delegar en 

los Secretarios de Estado, el ejercicio de la potestad de 

decidir en determinadas materias o en casos concretos, a 

efecto de descongestionar y a la vez volver más expedita 

la gestión de la Administración Pública Centralizada. 

El Acuerdo de Delegación emitido por el Presidente de 

la República, podrá ser revocado por éste en cualquier 

momento.

CONSIDERANDO: Que el artículo 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo determina que el Acto 

de Delegación, además de indicar el órgano delegante, 

el objeto de la delegación y el órgano delegado, podrá 

contener instrucciones obligatorias para éste en materia 

procedimental. En los actos dictados por delegación, se 

expresará esta circunstancia y se entenderán adoptados 

por el órgano delegante. No obstante, la responsabilidad 

que se derivare de la emisión de los actos será imputable 

al órgano delegado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 

General de la Administración Pública, el Presidente de la 

República de Honduras podrá delegar en los Secretarios 

de Estado, el ejercicio de la potestad de decidir en 

determinadas materias o en casos concretos, a efecto de 
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descongestionar y a la vez volver expedita la gestión de 

la Administración Pública Centralizada. 

CONSIDERANDO: Que la delegación de atribuciones 

y facultades en funcionarios que dependen de la 

Presidencia de la República, implica además observar fiel 

y cabalmente el cumplimiento de los mandatos legales 

establecidos en las leyes generales y especiales, debiendo 

rendir las cuentas que oportunamente se les exijan.

CONSIDERANDO: Que la facultad de firmar acuerdos 

y demás actos administrativos relacionados con los 

movimientos de personal de la Administración Pública, 

contratados bajo diversas modalidades, corresponde al 

Presidente de la República, pero por el enorme volumen 

de los mismos, por volver expedita la acción de la 

Administración Pública, dar dinamismo a la misma, 

facilitar y simplificar dichas tareas, se hace necesario 

delegar esta facultad en los Secretarios de Estado con 

despacho asignado. 

POR TANTO:

En usos de las facultades de que está investido y en 

aplicación de lo establecido en el Artículo 245, numeral 

1 de la Constitución de la República; Artículos 15 

reformado, 16, 30, 33, 34, 36 numeral 8), 116, 117 y 118 

reformado de la Ley General de la Administración Pública 

y sus reformas; Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Derogar el literal “TERCERO” del Acuerdo 

Ejecutivo Número 043-2020 de fecha, primero (1) de 

octubre del año dos mil veinte (2020), publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta en fecha seis (6) de octubre del 

año dos mil veinte (2020). 

SEGUNDO: Delegar a partir del veinte (20) de enero 

y hasta el veintiséis (26) de enero del del año dos mil 

veintidós (2022), en el ciudadano CARLOS ALBERTO 

MADERO ERAZO, Secretario de Coordinación 

General de Gobierno, la potestad de firmar todos los 

actos de cancelación, de las Secretarías de Estado y 

demás instituciones dependientes del Poder Ejecutivo, 

también los Acuerdos de Nombramientos y demás actos 

administrativos de movimiento de personal, regulados 

por la Ley de Servicio Civil y otras leyes, así como 
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demás personal que por cualquier modalidad preste 

sus servicios en dichas Secretarías de Estado y demás 

instituciones dependientes del Poder Ejecutivo, inclusive 

los Acuerdos que por mandato expreso de la Constitución 

de la República o de la Ley, sean de libre nombramiento 

o remoción del Presidente de la República. 

TERCERO: Previo a emitir acuerdos de nombramiento, 

deberá abrirse un expediente para cada ciudadano en 

donde acompañe su curriculum vitae y dictamen de 

aprobación de parte de la Comisión Evaluadora, que 

ha sido constituida a fin de valorar la idoneidad de los 

funcionarios que fungirán en los cargos correspondientes. 

CUARTO: Los acuerdos que emita el Secretario de 

Coordinación General de Gobierno en aplicación de 

las facultades que se le han delegado, deberán ser 

acompañados, refrendados por los Secretarios de Estado 

en sus respectivos ramos. 

QUINTO: Los acuerdos y demás actos administrativos 

que se emitan en cumplimiento del presente Acuerdo 

Ejecutivo, deberán tramitarse y autorizarse de conformidad 

con las leyes respectivas. 

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de enero del año 

dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

Presidente de la República

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

Secretario de Estado Secretaría de la Presidencia

______

FE DE ERRATA

En la edición del Diario Oficial La Gaceta No. 35,813 de 

fecha 4 de enero del 2022, en la publicación del Acuerdo 

No. 110-C-2021, de la Secretaría de Gobernación, Justicia 

y Descentralización, por un error involuntario en la página 

A. 7, quinto párrafo, segunda línea se insertó la palabra 

diciembre, siendo lo correcto septiembre. 

LA GERENCIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Reformar el artículo primero del Acuerdo Ejecutivo No. 118-2021 de fecha 25 de mayo de 2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 2 de junio de 2021, Edición 35,616

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Sección “B”
AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Sánta Rosa de Copán, HACE SABER: 
Que en la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor 
JULIO CESAR ROMERO ROMERO, mayor de edad, 
soltero, agricultor, hondureño, con domicilio en Las Mesitas, 
del municipio de Corquín, departamento de Copán, con Tarjeta 
de Identidad número 0405-1978-00022 es dueño de un lote de 
terreno ubicado en el lugar Sitio Aruco y Celaque, jurisdicción 
del Municipio de Corquin, departamento de Copán, el cual tiene 
las siguientes medidas: un área superficial de VEINTITRÉS 
MIL CIENTO SIETE PUNTO CINCUENTA METROS 
CUADRADOS (23,107.50MTS2) equivalente a TRES PUNTO 
TREINTA Y UNA MANZANA (3.331MZ) O DOS PUNTO 
TREINTA Y UNA HECTÁREAS (2.31 HAS) de extensión 
superficial; con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda 
con ARMANDO CALIDONIO, AL NOR-ESTE, colinda con 
Carretera Pavimentada, con propiedad de MANUEL ESPINOZA 
y Río Aruco por medio, AL SUR-OESTE, colinda con JUAN 
LEONARDO MADRID; y AL NOR-OESTE, colinda con 
Carretera Pavimentada y ARMANDO CALIDONIO.- Dicho 
terreno lo ha poseído en forma quieta pacífica y no interrumpida. 
lo que será afirmado por los testigos JOSE RENE ESPINOZA 
LARIOS, JEANSY MARIBEL ORELLANA MEJIA Y 
MARLON RENE ESPINOZA MELGAR.- REPRESENTA: 
Abogado MORIS AMILCAR ALVARADO PEÑA.-

Santa Rosa de Copán, 06 de enero del año 2022.-

ABOG. MIRNA  LETICIA  HERNÁNDEZ
SECRETARIA, POR LEY

20 E., 21 F. y 21 M. 2022.
_________

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TITULO SUPLETORIO
 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que JORGE MAURICIO 
PEÑA ESPINOZA, mayor de edad, casado, hondureño, agricultor 
con domicilio en Pashapa Celaque, jurisdicción del Municipio de 
Corquín, departamento de Copán, con Identidad número 0405-
1990-00034, ha presentado una solicitud de Título Supletorio 
de Dominio, del siguiente lote de terreno: Un lote de terreno, 
ubicado en lugar denominado Pashapa Celaque, Jurisdicción del 
municipio de Corquín departamento de Copán, que consta de un 
área de VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
(21,275.58 MTS2) equivalen a DOS PUNTO DOCE DE 
HECTÁREAS (2.12 HAS) O TRES PUNTO CERO CINCO de 
manzanas (3.05 MZ) de extensión superficial; con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con JOSE RUPERTO 
ESTEVEZ.-  AL ESTE, colinda con GUMERCINDO 
RODRIGUEZ y quebrada por medio. AL SUR ESTE, colinda 
con GUMERCINDO RODRIGUEZ y quebrada por medio.- AL 
SUR OESTE, colinda con ARTURO ROMERO.- AL OESTE, 
colinda con RENAN PORTILLO.-AL NOR-OESTE, colinda 
con JULIO HUMBERTO PORTILLO y calle de por medio. El 
cual ha poseído en forma quieta pacífica e interrumpidamente por 
más de doce años. Representa el Abogado MORIS AMILCAR 
ALVARADO PEÑA.

Santa Rosa de Copán, siete de  enero del año dos mil veintidós.-

ABOG. GERMAN  VICENTE COREA
SECRETARIO GENERAL

20 E., 21 F. y 21 M. 2022.
_________

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Letras de la Sección Judicial 
de Santa Rosa departamento de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovido por la señora  LAURA 
MARIBEL ROMERO ESTEVEZ, mayor de edad, soltera por 
viudez, hondureña, con domicilio en Capuchas municipio San 
Pedro Copán , con Identidad No. 0402-1974-00089, es dueña de: 
Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado Azaharillo, 
jurisdicción del municipio de San Pedro, departamento Copán; 
que consta de un área de CINCO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA METROS 
CUADRADOS (5,574.50 MTS2) equivalen a CERO PUNTO 
CINCUENTA Y SEIS DE HECTÁREAS (0.56 HAS) O CERO 
PUNTO OCHENTA DE MANZANAS (0.80MZ) de extensión 
superficial; con las colindancias siguientes; AL ESTE, colinda con 
MERCEDES MEJIA.- AL SUR, colinda con JUAN ANGEL 
PEREZ MEJIA; y calle por medio.- AL OESTE, colinda 
CARLOS HUMBERTO MEJIA; y calle por medio.- AL NOR-
OESTE, colinda con HERNÁN MEJIA.-

REPRESENTA: El Abogado MORIS AMILCAR ALVARADO 
PEÑA, Santa Rosa de Copán, 07 de enero del 2022

YOLANDA MEJÍA
SECRETARIA, POR LEY

20 E., 21 F. y 21 M. 2022.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TECNICA DE SANIDAD 

VEGETAL 

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS

AVISO DE REGISTRO-GER  DE PLAGUICIDAS  Y  SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. TANIA ELIZABETH ELVIR, actuando en representación de la 
empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A., tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: RIDOMIL GOLD 48 SL, 
compuesto por los elementos: 48% METALAXYL-M.
Toxicidad: "4"
Grupo al que pertenece: FENILAMIDA 
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y País de Origen: SCHIRM USA INC / USA; CHEMARK ZRT 
/ HUNGRÍA 
Tipo de Uso: FUNGICIDA          EXPEDIENTE N. 2111-1071

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE ENERO DE 2022
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPTO.  REGULATORIO
DE INSUMOS AGRÍCOLAS (DRIA)

20 E. 2022.
_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TECNICA DE SANIDAD 

VEGETAL 

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN - GER DE PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. TANIA ELIZABETH ELVIR, actuando en representación de la 
empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A., tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: AMISTAR 50 WG, compuesto 
por los elementos: AZOXYSTROBIN 50.00%.
Toxicidad: "5"
Grupo al que pertenece: ESTROBILURINA 
Estado Físico: SOLIDO
Tipo de Formulación: GRANULOS DISPERSABLES  EN AGUA
Formulador y País de Origen: GOWAN MILLING LLC / ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. 
Tipo de Uso: FUNGICIDA          EXPEDIENTE N. 2111-1210

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 06 DE DICIEMBRE DE 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

MODIFICACIÓN: Por actualización de etiqueta y panfleto RTCA 65.05.67:18, 
segun resolución (Comieco - XCIII) No. 434-2020, Vigente a partir  del 10 de 
agosto - 2021 

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPTO.  REGULATORIO
DE INSUMOS AGRÍCOLAS (DRIA)

20 E. 2022.
_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TECNICA DE SANIDAD 

VEGETAL 

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO - GER  DE PLAGUICIDAS  Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Renovación de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. TANIA ELIZABETH ELVIR, actuando en representación de la 
empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A., tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: REFLECT 12.5 EC, compuesto 
por los elementos: ISOPYRAZAM 12.50%
Toxicidad: 4
Grupo al que pertenece: PIRAZOL 
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO EMULSIONABLE (EC)
Formulador y País de Origen: SYNGENTA CHEMICALS B.V/CHEMARK 
ZRT/SYNGENTA KOREA LTD / BELGICA / HUNGRIA / COREA. 
Tipo de Uso: FUNGICIDA               EXPEDIENTE GER- N. 2111-1069

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 06 DE DICIEMBRE DE 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPTO.  REGULATORIO
DE INSUMOS AGRÍCOLAS (DRIA)

20 E. 2022.
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SECRETARÍA DE SALUD

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud

Licitación Pública Nacional No. 08-2021-SS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTOS 

PREPARADOS PARA LA SECRETARÍA DE SALUD 

NIVEL CENTRAL AÑO 2022"

La Secretaria de Estado en el Despacho de Salud, por 

ley, invita a las empresas interesadas en participar en la 

Licitación Pública Nacional No.08-2021-SS; presentar 

ofertas selladas para la CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA 

LA SECRETARIA DE SALUD NIVEL CENTRAL 

AÑO 2022"

1. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos Nacionales.

2. La licitación se efectuaráconforme a los 

procedimientos de Licitación Pública  Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, mediante solicitud 

escrita al Departamento de Licitaciones, teléfono, 

número 2237-9693 dependiente de la Gerencia 

Administrativa de la Secretaría de Salud. En horario 

de 8:30 am a 3:30  p.m. Previo el pago de la cantidad 

no reembolsable de L.500.00, mediante recibo TGR1. 

Los documentos de la licitación también podrán 

ser examinados en el Sistema de información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

"HonduCompras"  (www.honducompras.gob.hn).

4.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección Departamento, de Licitaciones de la 

Secretaría de Salud, ubicado en: Barrio El Jazmín, 

tercer nivel en las instalaciones del edificio Anexo 

(Esquina Opuesta a Casa Alianza), contiguo a la 

oficina principal de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud, Tegucigalpa, M.D.C., email 

departamentodelicitacionessesal@salud.gob.hn 

y  licitaciones.sesal@gmail.com a las 10.00 am., 

del día lunes, veintiuno (21) de febrero del 2022. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán  

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 

representantes de los oferentes que deseen asistir en 

la dirección indicada, a las 10:15 am, del mismo día 

lunes veintiuno (21) de febrero del 2022. Todas las 

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., lunes 10 de enero del 2022.

  

LIC. ALBA CONSUELO FLORES FERRUFINO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE SALUD

20 E. 2022. 
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras 
Instituto de Previsión Militar (IPM)

“SUMINISTRO DE LICENCIAS MICROSOFT 365 
ENTERPRISE E3”

IPM-LPN-GC-2022-001

1.  El Instituto de Previsión Militar, invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional No. IPM-LPN-GC-2022-001 a 
presentar ofertas selladas para “SUMINISTRO DE 
LICENCIAS MICROSOFT 365 ENTERPRISE 
E3”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos propios.

3.  La Licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente Licitación, mediante solicitud escrita al 
Coronel de Seguridad de Instalaciones D.E.M.A. 
Don Alfredo Fabricio Erazo Puerto en el Edificio 
Principal del IPM, Boulevard Centroamérica a partir 
del día martes 11 de enero de 2022 en un horario 
8:30 a.m. a 4:00 p.m., se deberá proporcionar un 
correo electrónico para que las mismas sean enviadas; 
los documentos de la licitación también podrán 
ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección 2do. Piso, Departamento de Compras 
y Licitaciones del Edificio principal del IPM, 
Boulevard Centroamérica a más tardar a las 09:45 
a.m. del día martes 22 de febrero de 2022. Las ofertas 
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 
ofertas se abrirán en presencia de representantes 

de los oferentes que deseen asistir en la dirección 
indicada, a las 10:00 a.m. horas del día martes 22 
de febrero de 2022. Todas las ofertas deberán estar 
acompañados de una Garantía de Mantenimiento de 
la oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de la licitación.

Tegucigalpa, 06 de enero 2022

CORONEL DE SEGURIDAD DE INSTALACIONES 
DEMA

ALFREDO FABRICIO ERAZO PUERTO
GERENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

20 E. 2022
_________

AVISO TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que JORGE 
MAURICIO PEÑA ESPINOZA, mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureño, con domicilio en Pashapa Celaque, 
Jurisdicción del municipio de Corquin, departamento 
de Copán, con Identidad número 0405-199000034, ha 
presentado una solicitud de Título Supletorio de Dominio, 
del siguiente terreno: Ubicado en el lugar denominado 
Pashapa Celaque, Jurisdicción del municipio de Corquin, 
departamento de Copán; que consta de un área de 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
(29,275.58 MTS2), equivalen a DOS PUNTO NOVENTA Y 
DOS DE HECTÁREAS (2.92 HAS) O CUATRO PUNTO 
DIECINUEVE DE MANZANAS (4.19 mz) DE EXTENSION 
SUPERFICIAL; con las colindancias siguientes: AL NOR-
ESTE; colinda con MODESTO ESTEVEZ, CARLOS 
HUMBERTO PEÑA ORELLANA y calle de por medio; 
AL ESTE; colinda con CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ORELLANA, JOSE SANTOS PEÑA y calle de por medio; 
AL SUR; colinda con CARLOS HUMBERTO PEÑA. AL 
OESTE; colinda con JUAN RAMON PORTILLO.- AL 
NOR-OESTE; colinda con JUAN RAMON PORTILLO y 
JOSE SANTOS PEÑA.

Santa Rosa de Copán, 05 de enero del año 2022

ABOG. JUAN MIGUEL ROBLES HERNANDEZ
SECRETARIO, POR LEY

20 E., 21 F. y 21 M. 2022
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

República de Honduras

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(CREE)

“Suministro de Servicios de Seguridad y Vigilancia, Control de 
Acceso de Vehículos y Personas, Resguardo y Vigilancia Externa 

para las Oficinas de la CREE”

No. LPN-CREE-01-2022

1  La COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(CREE), invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional No. LPN-CREE-01-2022 a 
presentar ofertas selladas para el suministro de los servicios 
requeridos de seguridad y vigilancia, control de acceso de 
vehículos y personas, resguardo y vigilancia externa de las 
instalaciones fisicas de sus oficinas.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos nacionales.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados que deseen participar deberán obtener los 
documentos de la presente licitación a través de solicitud al 
correo electrónico adquisiciones@cree.gob.hn, la adquisición 
de dichos documentos no implicará ningún costo.

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección:
 Comisión Reguladora de Energía Eléctrica, Colonia Matamoros, 

Avenida Santander, a un costado de las oficinas de USAID, casa 
2716, Tegucigalpa M. del D.C., país: Honduras, C. A.

 La presentación de ofertas deberá ser a más tardar a las 
11:30 a.m. del día 28 de febrero de 2022. Las ofertas que 
se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se 
abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección indicada a las 11:45 a.m. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma establecidos 
en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C. 17 de enero de 2022.

GERARDO ANTONIO SALGADO OCHOA

Comisionado Presidente
Comisión Reguladora de Energía Eléctrica

20 E. 2022

_________

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud de Título 
Supletorio promovida por la señora LAURA MARIBEL 
ROMERO ESTEVEZ, quien es mayor de edad, soltera por 
viudez, caficultora ficultor. hondureña, con Identidad número 
0420-1974-00089 con domicilio en Capucas, Jurisdicción del 
municipio de San Pedro departamento de Copán, es dueña de 
un lote de terreno que consta de una Área de DIECISIETE 
MIL QUINIENTOS PUNTO CERO CERO METROS 
CUADRADOS (17,500.00. MTS2) EQUIVALE A DOS 
PUNTO CINCUENTA (2.50 MZ) de extensión superficial, 
con las colindancias siguientes: AL ESTE: Colinda con 
ALFREDO MEJIA ROJAS. Quebrada de por medio y 
MANUEL ADALBERTO YANES.- AL SUR; colinda 
con JORGE MISAEL ESTÉVEZ.- AL OESTE; colinda 
con HERIBERTO LARA ESTEVEZ.- Dicho inmueble lo 
ha poseído de una manera quieta y pacífica , tranquila y no 
interrumpida por más de doce años..- Representado por el 
Abogado MORIS AMÍLCAR ALVARADO PEÑA.-

Santa Rosa de Copán, 06 de enero de 2022

HOGLA SELITA MEDINA
SECRETARIA

20 E., 21 F. y 21 M. 2022

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Choluteca, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que el Abogado OSCAR 
EDGARDO GONZALEZ GUILLEN, quien actúa en 
su condición de Apoderado legal de la señora TOMASA 
CASCO, mayor de edad, soltera, hondureña, ama de casa, con 
Tarjeta de Identidad No. 0605- 1981-02765, con domicilio en 
la Aldea de Calaire, del Municipio El Corpus, departamento 
de Choluteca, presentó a este Juzgado Solicitud de Título 
Supletorio de un lote de terreno, ubicado en Caserío Calaire, 
Aldea Calaire, Municipio El Corpus, departamento de 
Choluteca, Mapa Final: JC-11, con una extensión de 00 Has, 
36 as, 84.42 Cas, de Naturaleza Jurídica SITIO CALAIRE 
PRIVADO.- con las colindancias siguientes: AL NORTE: 
colinda con JAVIER GUILLEN; AL SUR: Con NERY 
ESTRADA, CALLE DE POR MEDIO CON ROSIBEL 
MONDRAGON; AL ESTE; con JAVIER GUILLEN. Y 
AL OESTE; con ALBA OYUELA, JAVIER GUILLEN. 
El presente inmueble lo hubo de forma quieta, pacífica y 
no ininterrumpida de buena fe por más de setenta años de 
poseerlo. 

Choluteca, 14 de septiembre del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA 

20 N., 20 D. 2021 y 20 E. 2022.
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA Y DIRECCIÓN TECNICA DE SANIDAD 
VEGETAL DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS 

AVISO DE RENOVACION Y MODIFICACIÓN -GER DE 
PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustría y público en general y para efectos de ley 
correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de plaguicidas o sustancia afín.

La Abg. TANIA ELIZABETH ELVIR, actuando en representación de la 
empresa: SYNGENTA CROP PROTECTION S.A, tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: PRIME + 12.5 EC, compuesto por 
los elementos: FLUMETRALIN 12.50%.
Toxicidad: “4”
Grupo al que Pertenece: DINITROANILINA
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO EMULSIONABLE
Formulador y País de Origen: SYNGENTA PROTECCION DE CULTIVOS 
LTD. / BRASIL
Tipo de Uso: REGULADOR DE CRECIMIENTO 
EXPEDIENTE N. 2112-1436

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días las hábiles después 
de la publicación de este AVISO, para ejercerla acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaría, decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, acuerdo 
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C. 22 DE DICIEMBRE DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

MODIFICACION: RENOVACION, PERO NO RENOVACION DE ORIGEN 
SUIZA SOLO ORIGEN BRASIL Y ACTUALIZACION DE ETIQUETA Y 
PANFLETO RTCA 65.05.67:18, SEGUN RESOLUCION (COMIECO— 
XCIII) No, 434-2020, VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE AGOSTO-2021.

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPTO. REGULATORIO
DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

20 E. 2022
_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCION TECNICA DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACION Y MODIFICACION -GER DE 
PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de ley 
correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de plaguicidas o sustancia afin.

La Abg, TANIA ELIZABETH ELVIR, actuando en representación de la 
empresa: SYNGENTA CROP PROTECTION S.A, tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: FUSILADE 12.5 EC, compuesto 
por los elementos: FLUAZIFOP-P-BUTYL 12.50%. 
Toxicidad: “5”

Grupo al que Pertenece: ARILOXIFENOXIPROPIONATO
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO EMULSIONABLE
Formulados y País de Origen: SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. / MEXICO
Tipo de Uso: HERBICIDA 
EXPEDIENTE N. 2112-1388
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94. Reglamento 
Sobre el Registro. Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, acuerdo No.
642-98 y la ley de Procedimientos Adininistrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C. 15 DE DICIEMRE DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

MODIFICACION: RENOVACION Y ACTUALIZACION DE ETIQUETA 
Y PANFLETO RTCA 65.05.67:18, SEGUN RESOLUCION (COMIECO– 
XCIII) No. 434-2020, VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE AGOSTO-2021.

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPTO. REGULATORIO
DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

20 E. 2022
_________



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-2711
Fecha de presentación: 2021-06-03 
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.    
Domicilio: Laoniuwan Village North, Shayang Road, Shahe Town, Changping District, Beijing 
102206, China       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camiones, autobuses, vehículos militares para transporte, 
carros, vehículos mezcladores de concreto, carrocerías de automóviles, llantas de automóviles, 
carretillas elevadoras, dispositivo antirrobo para vehículos. de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3863
Fecha de presentación: 2021-07-28 
Fecha de emisión: 14 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB.    
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, 106 38 Stockholm, Suecia       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pedómetros, anteojos de sol, estuches para teléfonos móviles, 
anteojos para deportes, gafas de protección para nadar, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3959
Fecha de presentación: 2021-08-03 
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REFRES NOW, S.A.    
Domicilio: GUARDIA VIEJA 4329-PISO 9 G-(1192) BUENOS AIRES, ARGENTINA       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ (BUFETE DURON)  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jugos de frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3960
Fecha de presentación: 2021-08-03 
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REFRES NOW, S.A.    
Domicilio: GUARDIA VIEJA 4329-PISO 9 G-(1192) BUENOS AIRES, ARGENTINA       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ (BUFETE DURON)  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas gaseosas sin alcohol, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3483
Fecha de presentación: 2021-07-12 
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: The Coca-Cola Company.    
Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, GA 30313, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLAN SOCIOS COCA-COLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad a las palabras PLAN Y SOCIOS en forma 
aisladas.   
I.- Reivindicaciones: Colores Rojo, Negro y Blanco
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, manejo de negocios, administración de negocios, 
funciones de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

TRUCK MATE

H&M MOVE

PINDAPOY

MANAOS

Marcas de Fábrica
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-3400
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ribetes para prendas de vestir, cierres para prendas de vestir; cabello postizo; flores 
artificiales; parches termoadhesivos para reparar artículos textiles, números o letras para marcar la ropa blanca; hombreras 
para prendas de vestir; agujas, de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3396
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Colchones de aire que no sean para uso médico; cambiadores para bebés[colchonetas]: 
cortinas de bambú; accesorios de cama, excepto ropa de cama; cajas de madera o de materias plásticas; colchones de 
camping; pinzas de materias plásticas para cerrar bolsas; decoraciones de materias plásticas para alimentos; muebles; 
guarniciones no metálicas para muebles; astas de bandera portátiles no metálicas; pulseras de identificación no metálicas; 
tableros para colgar llaves; buzones de correo no metálicos ni de obra, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3391
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TIKTOK
G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Biberones, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3371
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cafeteras eléctricas; cafeteras de filtro eléctricas; aparatos e instalaciones de cocción; 
ventiladores eléctricos para uso personal; bolsas de agua caliente, números luminosos para casas;lámparas eléctricas, 
bombillas de iluminación;lámparas de manicura;máquinas y aparatos frigoríficos; calentadores de agua; armarios 
refrigeradores eléctricos para vino; calientatazas con toma USB; calientamanos con toma USB; lámparas de seguridad; 
secadores de pelo; aparatos e instalaciones sanitarias; aparatos de desinfección; radiadores eléctricos; encendedores. de 
la clase 11

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3370
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Biberones, de la clase 10

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-3402
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; juguetes; juegos de mesa; balones y pelotas de juego; aparatos de culturismo- 
material  para tiro con arco; aparatos para ejercicios físicos; silbatos de juguete, piscinas [artículos de juego]; pista de 
plástico para vehículos de juguete, patines de hielo; adornos para árboles de navidad, excepto artículos de iluminación 
y golosinas, aparejos de pesca; bastones de majorette; redes de camuflaje [artículos de deporte]; billetes de lotería para 
rascar, de la clase 28

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3404
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; te; bebidas a base de té; azúcar candi; miel, pates en costra, alimentos a base de 
harina, fideos refrigerios a base de cereales, harina de soja; sal de cocina; hielo natural o artificial; galletas, goma de 
mascar; brioches, copos de cereales secos; copos de maíz; aliños para ensalada; esencias para alimentos, excepto esencias 
etéricas y aceites esenciales; gluten preparado en forma de producto alimenticio; estabilizantes para nata montada; 
barritas de cereales rica en proteína, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3409
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TIKTOK
G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agencias de alojamiento [hoteles, pensiones]: explotación de campings; 
servicios de guarderías infantiles; servicios de residencias para animales; servicios de restaurantes de autoservicio, 
servicios de restaurantes; servicios de casas de vacaciones; servicios de catering: alquiler de sillas, mesas, manteleria, 
cristalería. de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3407
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Licores y vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3399
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, a saber, camisas, camisetas [de manga corta], chaquetas, suéteres, 
sudaderas, chalecos, shorts, calzones, mallas, baberos de tela, jerseys (prendas de vestir), calcetines; artículos de 
sombrerería, a saber, sombreros. gorros, gorras de punto, viseras; calzado de playa; cinturones [prendas de vestir], gorras; 
bandanas [pañuelos para el cuello]; guantes [prendas de vestir]; bandas antisudor de tenis. de la clase 25

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-3367
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos; jabones; productos de limpieza, preparaciones para pulir; abrasivos; 
perfumes; dentífricos; champús para animales de compañía (preparaciones higiénicas no medicinales] y pulverizadores 
de fragancias; productos para perfumar el ambiente; incienso, de la clase 3

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3385
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas; cervezas; siropes para bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3386
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Licores y vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3389
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anillas de metales comunes para llaves/cadenas metálicas; canastos metálicos, 
cencerros; anillas abiertas de metales comunes para llaves; cajas de metales comunes; ganchos [garfios] metálicos para 
prendas de vestir, timbres de puerta metálicos no eléctricos; llaves metálicas. de la clase 6

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________
Número de Solicitud: 2021-3375
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Colchones de aire que no sean para uso médico; cambiadores para bebés [colchonetas]; 
cortinas de bambú; accesorios de cama, excepto ropa de cama; cajas de madera o de materias plásticas; colchones de 
camping; pinzas de materias plásticas para cerrar bolsas; decoraciones de materias plásticas para alimentos, muebles; 
guamiciones no metálicas para muebles; astas de bandera portátiles no metálicas; pulseras de identificación no metálicas; 
tableros para colgar llaves; buzones de correo no metálicos ni de obra, de la clase 20

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-5259
Fecha de presentación: 2021-10-12
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pulverizacion aérea o terrestre de fertilizantes y otros productos químicos para uso 
agrícola; eliminación de malas hierbas; exterminación de animales dañinos para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura; servicios de control de plagas para la agricultura, la acuicultura, la horticultura y la silvicultura, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

Número de Solicitud: 2021-4688
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizante de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

DETIENE

Número de Solicitud: 2021-5048
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

TEBUFOR

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

Número de Solicitud: 2021-5049
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_________

PREVIENE
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-5019
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 6 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

STRONG
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos quimicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2020-23372
Fecha de presentación: 2020-10-07
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERNATIONAL MARKETS LIVE, INC.
Domicilio: 108 Village Square, Suite 146, Somers, NY 10589, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Grabaciones audiovisuales educativas y de capacitación descargables en el campo de los 
mercados de divisas y los mercados de divisas digitales; software, de aplicación móvil descargable para la transmisión 
de grabaciones audiovisuales educativas y de capacitación en el campo de los mercados de divisas y los mercados de 
divisas digitales. de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

INTERNATIONAL MARKETS

LIVE

_________

Número de Solicitud: 2021-4700
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

SHELL

_________

Número de Solicitud: 2021-5063
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

DOBLE PLAY

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-2933
Fecha de presentación: 2021-06-15
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Cerveceras Centroamericanas, S.A. (INCECA)
Domicilio: Avenida Federico Boyd y 51, Scotia Plaza, Piso 9 a 11, Aquilino de la Guardia, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HALCÓN PEREGRINO LIGHT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso sobre la palabra LIGHT.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

Número de Solicitud: 2021-2936
Fecha de presentación: 2021-06-15
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Cerveceras Centroamericanas, S.A. (INCECA)
Domicilio: Avenida Federico Boyd y 51, Scotia Plaza, Piso 9 a 11, Aquilino de la Guardia, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HALCÓN PEREGRINO FROST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso sobre la palabra FROST.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-4697
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

KÑON

Número de Solicitud: 2021-5009
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

PANTERA

_________

Número de Solicitud: 2021-5027
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

ALFAN

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-5059
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

FORAGRO FIERRO

Número de Solicitud: 2021-5047
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

AGRESIVO
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-4655
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

BOLIDO

_________

Número de Solicitud: 2021-4693
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

EXPLOIT

_________

Número de Solicitud: 2021-4695
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

HOMERUN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-5020
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TEMPUS

_________

Número de Solicitud: 2021-4670
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

FORAMIL
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B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2020-23572
Fecha de presentación: 2020-10-16 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZIRCLE COFFEE HONDURAS, S. DE.R.L.    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LISANDRO JOSÉ MEJÍA CHACÓN.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLU COFFEE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo del término 
“COFFEE”. Se protege la marca en su conjunto.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ. de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-3898
Fecha de presentación: 2021-07-29 
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: BINGO QUEEN, S.A. DE C.V.    
Domicilio: Centro Comercial El Dorado, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, 
Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BERNABÉ SORTO RAMIREZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BINGO QUEEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Dicho emblema será utilizado en relación al 
nombre comercial registrado bajo el número 3665.   
I.- Reivindicaciones: Reivindicación de colores
J.- Para Distinguir y Proteger: “Establecimiento dedicado al fomento y 
promoción del turismo del turismo a nivel nacional, tales como hotelería, 
vídeo-café, vídeo-bar y cualquier tipo de diversión”. de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-5249
Fecha de presentación: 2021-10-12 
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANONIMA.    
Domicilio: Guatemala       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos antidiabéticos, 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
desórdenes del aparato digestivo, preparaciones medicinales y farmacéuticas 
para el tratamiento o prevención de la endocrinosis, incluyendo diabetes e 
hipoglucemiantes. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________ ________

MENGLIPMET

Número de Solicitud: 2021-4028
Fecha de presentación: 2021-08-05 
Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS DIVERSOS MARBELLA
Domicilio: Residencial Villas del Campo, bloque J marcado Bo3, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ADA JUDITH ESTRADA PONCE
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MARBELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel higiénico, servilleta, papel toalla de 
la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2020-24541
Fecha de presentación: 2020-12-11 
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS PACER, S.A. DE C.V.    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REBEL SOUL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el uso exclusivo de los elementos “100 ML”, “EAU DE PERFUME” y “3.38 
FL. OZ.” contemplados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lociones y perfumes, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022
________

Número de Solicitud: 2020-24544
Fecha de presentación: 2020-12-11 
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS PACER, S.A. DE C.V.    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAGIC SUNSET
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se le da protección únicamente a la denominación “MAGIC SUNSET” y no a los demás 
elementos denominativos presentados en la etiqueta. Este registro tampoco concede protección a la marca PACER.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anti-bacterial de uso humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022

________

Número de Solicitud: 2020-24471
Fecha de presentación: 2020-12-08 
Fecha de emisión: 21 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FUNDIDORA DEL NORTE, S.A.    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos 
terrestres); acoplamientos y elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no 
sean accionados manualmente; incubadores de huevos; distribuidores automáticos, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022

ANJASA

________

Número de Solicitud: 2021-5603
Fecha de presentación: 2021-10-21 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION ANDIFAR S.A.    
Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de consumo humano, antihipertensivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022

________

ANDI-CARDI

Número de Solicitud: 2020-24428
Fecha de presentación: 2020-12-07 
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION ANDIFAR S.A. de C.V.    
Domicilio: Colonia Kennedy, Zona Jacaleapa, carretera Unitec, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos 
alimenticios para personas y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022

ALERTEX 24
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     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-3460
Fecha de presentación: 2021-07-09 
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS LA EXQUISITA S. DE R.L. DE C.V.    
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PIQUE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsas (condimentos), vinagres y especias, de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022.
________

PIQUE

Número de Solicitud: 2021-4606
Fecha de presentación: 2021-09-03 
Fecha de emisión: 5 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BASF SE    
Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUSTEON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir y combatir animales dañinos; insecticidas, fungicidas, 
herbicidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022.
________

SUSTEON

Número de Solicitud: 2021-3757
Fecha de presentación: 2021-07-23 
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WORLD GREEN NUTRITION, INC.
Domicilio: 1905 Nogalitos Street, San Antonio, Texas, 78225, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WGN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 

WGN

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de distribución en el ámbito de los complementos dietéticos y nutricionales, 
de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3758
Fecha de presentación: 2021-07-23 
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WORLD GREEN NUTRITION, INC.
Domicilio: 1905 Nogalitos Street, San Antonio, Texas, 78225, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WGN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Complementos dietéticos y nutricionales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3749
Fecha de presentación: 2021-07-23 
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WORLD GREEN NUTRITION, INC.
Domicilio: 1905 Nogalitos Street, San Antonio, Texas, 78225, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WORLD GREEN NUTRITION
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Complementos dietéticos y nutricionales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F. 2022.

WORLD GREEN NUTRITION
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-3401
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alfombras, felpudos; revestimientos de suelos; 
esteras de yoga; papel pintado de materias textiles, de la clase 27.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3408
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transportes, servicios de reserva, 
agencia de viajes; empaquetado de productos; alquiler de barcos; servicios de 
mensajería (correo o mercancías); organización de giras, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3390
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de afilar; herramientas de jardinería 
accionadas manualmente; cortauñas eléctricos o no; herramientas de mano 
accionadas manualmente; punzones de grabado [herramientas manuales]; cortafríos: 
cubiertos [cuchillos, tenedores y cucharas], de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3366
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos; jabones; productos de limpieza; 
preparaciones para pulir; abrasivos; perfumes; dentífricos; champús para animales de 
compañía [preparaciones higiénicas no medicinales] y pulverizadores de fragancias; 
productos para perfumar el ambiente; incienso, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3376
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios de cocina; utensilios de cristal para 
uso diario, a saber, tazas, platos, teteras y jarras; artículos de cerámica para uso 
doméstico: servicios de té; utensilios de tocador; peines; cepillos de dientes; 
utensilios cosméticos; jaulas para animales de compañía; cepillos; objetos de arte de 
porcelana, terracota o cristal; utensilios para servir, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-4680
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TRATASEM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4662
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  CARABINA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Fungicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4663
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  CRASH

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4654
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  RELAMPAGO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4656
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  CAMPEON

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-3372
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Despertadores; insignias de metales preciosos; cajas de metales 
preciosos; pulseras [joyería]; pendientes; joyería; alfileres de adorno; artículos de joyería para 
el calzado; pasadores de corbata; collares [joyería]; relojes de uso personal; anillas abiertas de 
metales preciosos para llaves, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3374
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas; bolsas de deporte; cajas de cuero o cartón 
cuero; tarjeteros [carteras]; monederos de malla; ropa para animales de compañía; 
bolsos de mano; bolsas de red para la compra maletas; paraguas, bastones; cuero en 
bruto o semielaborado, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3378
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, a saber, camisas, camisetas [de 
manga corta], chaquetas, suéteres, sudaderas, chalecos, shorts, calzones, mallas. 
baberos de tela, jerseys [prendas de vestir], calcetines; artículos de sombrerería, 
a saber, sombreros, gorros, gorras de punto, viseras; calzado de playa; cinturones 
[prendas de vestir] gorras; bandanas [pañuelos para el cuello]; guantes (prendas de 
vestir]; bandas antisudor de tenis, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3397
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios de cocina; utensilios de cristal para uso 
diario, a saber, tazas, platos, teteras y jarras artículos de cerámica para uso domésticos 
servicios de té; utensilios de tocador; peines; cepillos de dientes; utensilios cosméticos 
jaulas para animales de compañía; cepillos; objetos de arte de porcelana, terracota o 
cristal; utensilios para servir, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3380
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alfombras; felpudos; revestimientos de suelo; esteras de yoga; 
papel pintado de materias textiles, de la clase 27.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-3406
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas cervezas; siropes para 
bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3405
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Árboles [plantas]; alimentos para animales; arena 
aromática para lechos de animales de compañía; habas frescas; cáscara de coco; 
flores secas para decorar; frutos secos sin procesar, cacahuetes frescos; verduras, 
hortalizas y legumbres frescas; levadura para la alimentación animal, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-2817
Fecha de presentación: 2021-06-08
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRA HONDURAS, S.A. 
Domicilio: Edificio Plaza Ficohsa, segundo nivel, Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TENGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-2816
Fecha de presentación: 2021-06-08
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRA HONDURAS, S.A. 
Domicilio: Edificio Plaza Ficohsa, segundo nivel, Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TENGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3395
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas; bolsas de deporte; cajas de cuero o cartón 
cuero; tarjeteros [carteras]; monederos de malla; ropa para animales de compañía; 
bolsos de mano; bolsas de red para la compra; maletas; paraguas, bastones; cuero en 
bruto o semielaborado, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-2702
Fecha de presentación: 2021-06-03
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A. 
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La 
Victoria, Lima, Perú.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOALÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3398
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos ropa de cama y mantas; tapizados murales 
de materias textiles; fundas para muebles; cortinas de materias textiles o plásticas; 
banderolas de materias textiles o de materias plásticas; materias textiles no tejidas; 
fieltro, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3368
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Anillas de metales comunes para llaves/cadenas 
metálicas; canastos metálicos; cenceros; anillas abiertas de metales comunes para 
llaves; cajas de metales comunes; ganchos [garfios] metálicos para prendas de vestir; 
timbres de puerta metálicos no eléctricos; llaves metálicas, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3394
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Marcapáginas; material impreso; chibaletes 
[imprenta]; material de dibujo; tapetes de escritorio; fundas para documentos; 
marcadores [artículos de papelería]; material escolar; artículos de papelería; papel 
de carta; servilletas de papel; papel; lápices; ilustraciones; soportes para plumas y 
lápices; tintas; material de instrucción, excepto aparatos, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3388
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agencias de alojamiento [hoteles, pensiones]; 
explotación de campings; servicios de guarderías infantiles; servicios de residencias para 
animales; servicios de restaurantes de autoservicio; servicios de restaurantes; servicios de casas 
de vacaciones; servicios de catering; alquiler de sillas, mesas, mantelería, cristalería, de la clase 
43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-5033
Fecha de presentación: 2021-09-28 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FORAGRO NEXT 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre la palabra “NEXT”.        
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura de la clase 1.       
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Cárcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-5021
Fecha de presentación: 2021-09-24 
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TERMISTOP 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura de la clase 1.       
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4630
Fecha de presentación: 2021-09-08 
Fecha de emisión: 29 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BLAZER 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4660
Fecha de presentación: 2021-09-09 
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ACETOFOR 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4661
Fecha de presentación: 2021-09-09 
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARPON 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-2707
Fecha de presentación: 2021-06-03 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BONLÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos de la clase 29.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3369
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de afilar; herramientas de jardinería accionadas 
manualmente, cortauñas eléctricos o no; herramientas de mano accionadas manualmente; 
punzones de grabado [herramientas manuales]; cortafríos; cubiertos [cuchillos, tenedores y 
cucharas] de la clase 8.         
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3393
Fecha de presentación: 2021-07-08 
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIK TOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Despertadores; insignias de metales preciosos; cajas de metales 
preciosos; pulseras [joyería]; pendientes; joyería; alfileres de adorno; artículos de joyería para 
el calzado; pasadores de corbata; collares [joyería]; relojes de uso personal; anillas abiertas de 
metales preciosos para llaves de la clase 14.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3379
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ribetes para prendas de vestir; cierres para prendas de vestir; 
cabello postizo; flores artificiales; parches termoadhesivos para reparar artículos textiles; números 
o letras para marcar la ropa blanca; hombreras para prendas de vestir; agujas de la clase 26.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3387
Fecha de presentación: 2021-07-08 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIK TOK

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transportes, servicios de reserva, agencia de viaje, 
empaquetado de productos; alquiler de barcos; servicios de mensajería (correo o mercancías); 
organización de giras de la clase 39.           
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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     REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-2657
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, helados, 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear, sal, mostaza, vinagre; salsas (condimentos; 
especias; hielo de la clase 30.         
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3384
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Árboles [plantas]; alimentos para animales; arena aromática 
para lechos de animales de compañía; habas frescas; cáscara de coco; flores secas para decorar; 
frutos secos sin procesar; cacahuetes frescos; verduras, hortalizas y legumbres frescas; levadura 
para la alimentación animal de la clase 31.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2666
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLORIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de pastelería y confitería de la clase 30.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3373
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Marcapáginas, material impreso; chibaletes [imprenta]; material 
de dibujo; tapetes de escritorio; fundas para documentos; marcadores [artículos de papelería]; 
material escolar; artículos de papelería; papel de carta; servilletas de papel; papel; lápices; 
ilustraciones; soportes para plumas y lápices; tintas; material de instrucción, excepto aparatos 
de la clase 16.            
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3381
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (28
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; juguetes, juegos de mesa; balones y pelotas de juego; 
aparatos de culturismo; material para tiro con arco; aparatos para ejercicios físicos; silbatos de 
juguetes; piscinas (artículos de juego); pista de plástico para vehículos de juguete; patines de 
hielo; adornos para árboles de navidad, excepto artículos de iluminación y golosinas; aparejos 
de pesca; bastones de majorette; redes de camuflaje [artículos de deporte]; billetes de lotería para 
rascar de la clase 28.              
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M.D.C.,   20  DE   ENERO   DEL   2022    No.  35,827

Número de Solicitud: 2021-2661
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLORIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de pastelería y confitería de la clase 30.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2708
Fecha de presentación: 2021-06-03 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BONLÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para bebés de la clase 5.         
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3377
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos; ropa de cama y mantas; tapizados murales de materias 
textiles; fundas para muebles; cortinas de materias textileso plásticas; banderolas de materias 
textiles o de materias plásticas; materias textiles no tejidas; fieltro de la clase 24.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3382
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: carne; extractos de algas para uso alimenticio; pescado; fruta 
enlatada [conservas]; frutas en conserva; verduras, hortalizas y legumbres en conserva; huevos; 
leche de soja; leche; grasas comestibles; ensaladas de verduras, hortalizas y legumbres, gelataina; 
frutos secos preparados; setas comestibles desecadas; yogur de la clase 29.           
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2678
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLORIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas 
de la clase 32.           
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4694
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FIRME 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4699
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MARISCAL 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: FUNGICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4689
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DETONADOR 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: FUNGICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4669
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FORAM 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4692
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DOPPELT 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-3198
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  APATIT
Domicilio: Severnoye Shosse, 75, Cherepovets, RU-162622 Vologda 
Oblast, Federación de Rusia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: servicios de agencia de 
importación-exportación; servicios de agencias de información 
comercial; análisis de precio de costo; servicios de intermediarios 
comerciales relacionados con la vinculación de posibles inversores 
privados con empresarios que necesitan financiación; demostración 
de productos, en concreto demostración de productos químicos 
para su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, compost, 
abonos, fertilizantes; demostración de productos, a saber, productos 
agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales en bruto y sin procesar, 
granos y semillas sin procesar y sin procesar, frutas y verduras 
frescas, hierbas frescas, plantas y flores naturales, bulbos, plántulas 
y semillas para plantar alimentos y bebidas para animales; 
encuestas, de opinión de mercado estudios de investigación de 
mercado; suministro de información comercial;. suministro de 
información comercial y asesoramiento a los consumidores sobre 
la elección de productos, en comercio productos químicos para 
su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, abono, abonos, 
fertilizantes; proporcionar información comercial y asesoramiento 
a los consumidores en la elección de productos, a saber, productos 
agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales en bruto y sin procesar, 
granos y semillas crudos y sin procesar, frutas y hortalizas frescas, 
hierbas frescas, plantas y flores naturales, bulbos, plántulas y semillas 
para plantar, alimentos y bebidas para animales; investigaciones 
comerciales; investigación de negocios; investigación de mercado; 
consultoría en organización y gestión empresarial; consultoría 
en organización empresarial; consultoría en gestión empresarial; 
consultoría en gestión de  personal; consultoría empresarial 
profesional; consultoría sobre estrategias de comunicación 
publicitaria;, consultoría sobre estrategias de comunicación 
de relaciones públicas; servicios de maquetación con fines 
publicitarios; comercialización de productos, en concreto productos 
químicos para su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, 
compost, abonos, fertilizantes; comercialización de productos, 
a saber, productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales 
en bruto y sin procesar, granos y semillas crudos y sin procesar, 
frutas y verduras frescas, hierbas frescas, plantas y flores naturales, 
bulbos, plántulas y semillas para plantar, alimentos y bebidas para 
animales ; redacción de guiones con fines publicitarios; servicios 
de recortes de noticias; actualización de material publicitario; 
organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; 
organización de exposiciones y ferias con fines comerciales o 
publicitarios;. decoración de escaparates; tasaciones comerciales; 
asistencia administrativa comercial para responder a licitaciones; 
asistencia en la gestión empresarial; asistencia en la gestión 
comercial e industrial; servicios de intermediación comercial, .en 
concreto servicios de intermediación comercial relacionados con la 

combinación de posibles inversores privados con empresarios que 
necesitan financiación; proporcionar información comercial a través 
de un sitio web; suministro de información de contacto comercial y 
empresarial; facilitación de un mercado en línea para compradores 
y vendedores de bienes y servicios; presentación de productos 
en medios de comunicación, para la venta minorista, en concreto 
prestación de servicios de televisión desde casa para productos 
químicos para su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, 
compost, abonos, fertilizantes; presentación de productos en medios 
de comunicación. para la venta minorista, en concreto prestación 
de servicios de compra por televisión desde el hogar de productos 
agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales sin procesar y sin 
procesar, granos y semillas sin procesar y sin procesar, frutas y 
hortalizas frescas, hierbas frescas, plantas y flores naturales, bulbos, 
plantones y semillas para plantar, alimentos y bebidas para animales; 
redacción de textos. publicitarios; publicidad de productos, en 
concreto productos químicos para su uso en agricultura, horticultura 
y silvicultura, compost, abonos, fertilizantes; publicidad de 
productos, a saber, productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y 
forestales en bruto y sin procesar, granos y semillas sin procesar 
y sin procesar, frutas y verduras frescas, hierbas frescas, plantas y 
flores naturales, bulbos, plántulas y semillas para plantar, alimentos 
y bebidas para animales; servicios de asesoramiento para la gestión 
empresarial; negociación de contratos comerciales para terceros; 
negociación y conclusión de transacciones comerciales para 
terceros; administración comercial de licencias de productos y 
servicios de terceros; gestión comercial de programas de reembolso 
para terceros; administración comercial de programas de fidelización 
de consumidores; tramitación administrativa de órdenes de compra; 
servicios de cabildeo comercial; servicios de inteligencia competitiva; 
servicios de inteligencia de mercado, optimización de motores de 
búsqueda para la promoción de ventas; servicios de comparación de 
precios; servicios de adquisición para terceros del tipo de compra 
de bienes y servicios para otras empresas, en concreto adquisición 
de productos químicos para su uso en agricultura, horticultura y 
silvicultura, compost, abonos, fertilizantes; servicios de adquisición, 
para terceros en forma de compra de bienes y servicios para otras 
empresas, a saber, adquisición de productos agrícolas, acuícolas, 
hortícolas y forestales en bruto y sin procesar, granos y semillas 
sin procesar y sin procesar, frutas y hortalizas  frescas, hierbas 
frescas, plantas  y flores naturales. , bulbos, plantones y semillas 
para plantar, alimentos y bebidas para animales; servicios de tienda 
minorista y mayorista, en concreto, servicios de tienda minorista 
y servidos de tienda mayorista y servicios de tienda minorista en 
línea de productos químicos para su uso en agricultura, horticultura 
y silvicultura, compost, abonos, fertilizantes; servicios de tienda 
minorista y mayorista, en concreto, servicios de tienda minorista y 
servicios de tienda mayorista y servicios de tienda minorista en línea 
que ofrecen productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales 
sin procesar y sin procesar, granos y semillas sin procesar y sin 
procesar, frutas y verduras frescas, hierbas frescas, plantas naturales 
y flores, bulbos, plantones y semillas para plantar, alimentos y 
bebidas para animales; servicios de subcontratación; servicios 
expertos en eficiencia empresarial, de la clase 35.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL  ANTONIO RODRIGUEZ  RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 de E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-659
Fecha de presentación: 2021-02-11 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: International Paper Do Brasil Ltda.    
Domicilio: Rodovia SP-340, Km 171, Vila Champion, Mogi-Guacu, SP, Brasil       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHAMBRIL
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y cartón (cartulina), libros, álbumes, moldes 
de papel e impresos en general. de la clase 16

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1997
Fecha de presentación: 2021-05-04 
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMALI FOODS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.    
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, El Salvador       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GUALDINA AGUILAR CASTELLANOS.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COMALIN
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, 
extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, quesos, mantequilla, 
yogur y otros productos lácteos, aceites y grasas para uso alimenticio, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-3128
Fecha de presentación: 2021-06-24 
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yalla Technology FZ-LLC.    
Domicilio: OFFICE 238, DIC16, DUBAI INTERNET CITY, Emiratos Árabes Unidos       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Yalla Parchis
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Radiodifusión televisiva, radiodifusión 
de televisión por cable, radiodifusión inalámbrica, suministro de acceso de 
usuario a redes informáticas mundiales, suministro de salas de chat en internet, 
proporcionar acceso a bases de datos, suministro de foros en línea, comunicaciones 
telefónicas, comunicaciones por teléfonos móviles, que proporciona conexiones de 
telecomunicaciones a una red informática mundial, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3127
Fecha de presentación: 2021-06-24 
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yalla Technology FZ-LLC.    
Domicilio: OFFICE 238, DIC16, DUBAI INTERNET CITY, Emiratos Árabes Unidos       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Yalla Parchis
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, publicidad en línea en una red 
informática, administración comercial de licencias de productos y servicios de 
terceros, promoción de ventas para terceros, consultoría en gestión de personal, 
recopilación de información en bases de datos informáticas, optimización de motores 
de búsqueda para la promoción de venta, actualización y mantenimiento de datos en 
bases de datos informáticas, suministro de un mercado en línea para compradores y 
vendedores de bienes y servicios, proporcionando información comercial a través de 
un sitio web, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4175
Fecha de presentación: 2021-08-12 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FLEXI DE LEON, S.A.P.I. DE C.V.    
Domicilio: Boulevard Francisco Villa 201, Interior 1, Colonia Oriental, C.P. 37510, en  León, 
Guanajuato, México      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      AIRSHOCK
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero y cuero de imitación; productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas y sombrillas; 
bastones; fustas y artículos de guarnicionería, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

AIRSHOCK

Número de Solicitud: 2021-4599
Fecha de presentación: 2021-09-03 
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval, S.A.    
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      DIAMETINA
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antidiabético, d ela clase 5
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

DIAMETINA

Número de Solicitud: 2021-960
Fecha de presentación: 2021-03-03 
Fecha de emisión: 6 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Nunhems, B.V.    
Domicilio: Napoleonsweg 152, 6083 AB Nunhem, Paises Bajos, Reino de los Países Bajos.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      nunhems
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios agrícolas y hortícolas; asesoramiento y consultoría 
relacionados con el cultivo de material de propagación, tales como esquejes de plantas, plantas 
vivas jóvenes y cultivos de tejidos vegetales con fines agrícolas y hortícolas; fitomejoramiento y 
selección, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA AMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4176
Fecha de presentación: 2021-08-12 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FLEXI DE LEON, S.A.P.I. DE C.V.    
Domicilio: Boulevard Francisco Villa 201, Interior 1, Colonia Oriental, C.P. 37510, en  León, 
Guanajuato, México      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      AIRSHOCK
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado en general; calzado para hombres; calzado para 
mujeres; calzado para niños; calzado para  actividades deportivas; zapatillas de tenis; cinturones, 
d ela clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

AIRSHOCK

Número de Solicitud: 2021-1775
Fecha de presentación: 2021-04-21 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO PAILL, S.A. DE C.V.    
Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      SUEROMAX
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sales de rehidratación oral, d ela clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.

SUEROMAX
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Número de Solicitud: 2021-3969
Fecha de presentación: 2021-08-03 
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Amazon Technologies Inc.    
Domicilio: 410 Terry Avenue North Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de 
América      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
     PRIME DAY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    Se acredita poder, se acompaña copia. La 
denominación de la marca arriba indicada es "PRIMER DIA".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas y servicios de tiendas 
minoristas en línea con una amplia gama de productos de consumo de terceros; 
servicios de tiendas minoristas y servicios de tiendas minoristas en línea; promoción 
de ventas para terceros; facilitación de mercados en línea para compradores y 
vendedores de productos y servicios; publicidad y mercadeo de una amplia gama 
de productos de consumo; suministro de información comercial y asesoramiento a 
los consumidores sobre la elección de productos y servicios; servicios de descuento 
(servicios minoristas, mayoristas o de promoción de ventas); administración de 
programas de fidelización de consumidores; administración de programas de 
fidelización que impliquen descuentos o incentivos; servicios del programa de 
fidelización de clientes que ofrecen recompensas en forma de servicios de envío 
con descuento y acceso anticipado a ofertas y descuentos minoristas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

PRIME DAY

Número de Solicitud: 2021-3601
Fecha de presentación: 2021-07-15 
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.    
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Honduras.     
B.- PRIORIDAD:
Jamaica 82434 18/01/2021
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
     Locate with Apple Find My
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da Exclusividad sobre las palabras Locate y With 
por ser descriptivas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; difusión, transmisión y 

transmisión de voz, datos, imágenes, música, audio, vídeo, multimedia, televisión 
y radio por medio de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, internet, 
satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; servicios 
de difusión, transmisión y retransmisión por suscripción y pago por visión mediante 
redes de telecomunicaciones, redes informáticas, internet, satélite, radio, redes de 
comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; servicios de transmisión de vídeo 
por pedido; vinculación de usuarios para la transferencia de música, audio, vídeo y 
multimedia por medio de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, internet, 
satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; servicios 
de teléfono, correo electrónico, mensajería electrónica, transmisión electrónica 
de datos, audioconferencias y videoconferencias; suministro de acceso a redes de 
telecomunicaciones, redes informáticas, internet, comunicaciones por satélite, 
redes de comunicaciones inalámbricas y cable; facilitación de acceso a sitios 
web, bases de datos, tablones de anuncios electrónicos, foros en línea, directorios, 
música y programas de vídeo y audio; comunicación por computadora; servicios de 
información, asesoramiento y consultoría relacionados con todo lo mencionado, de 
la clase 38

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4191
Fecha de presentación: 2021-08-13 
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BARILLA G.E.R. FRATELLI - SOCIETA PER AZIONI  
Domicilio: Via Mantova 166, Parma, Italia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      DAL 1877 Barilla
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo y Blanco, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompañan.
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne; pescado; aves de corral y caza; extractos 
de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; gelatinas 
mermelada; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles; anchoa, 
no viva; caldos; sopas caviar; frutas, enlatadas (enlatadas (Am.)); verduras enlatadas 
(enlatadas (Am.)); queso; batidos de leche; chips de frutas; frutas congeladas; frutas 
en conserva; frutas conservadas en alcohol; frutas cocidas; frutos cristalizados; 
champiñones; conservados; gelatina; gelatinas de frutas; preparaciones para sopa 
de verduras; conservas vegetales; verduras cocidas; legumbres secas; lentejas; 
conservadas; ensaladas de frutas; ensaladas de verduras; margarina; crema batida; 
nata (productos lácteos); patatas fritas; patatas fritas bajas en grasa; pescado; 
conservado; aves de corral (no vivas); sopa (preparaciones para hacer); bocadillos 
a base de frutas; jugos de verduras para cocinar; jugo de tomate para cocinar; yogur, 
de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
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Número de Solicitud: 2021-3759
Fecha de presentación: 2021-07-23
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WORLD GREEN NUTRITION, INC.  
Domicilio: 1905 Nogalitos Street, San Antonio, Texas, 78225, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALAVARDO
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      WGN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de distribución en el ámbito de los complementos 
dietéticos y nutricionales, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

________

Número de Solicitud: 2021-959
Fecha de presentación: 2021-03-03 
Fecha de emisión: 3 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Nunhems, B.V.    
Domicilio: Napoleonsweg 152, 6083 AB Nunhem, Países Bajos, Reino de los Países Bajos.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      nunhems
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Verduras y frutas en conserva, secas, cocidas y congeladas; 
jaleas, mermeladas, compotas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.

Número de Solicitud: 2021-5464
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de emisión: 25 de noviembre  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MASTELLI, S.R.L.  
Domicilio: Via Bussana Vecchia 32, 18038 Sanremo, Imperia, Italia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALAVARDO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      CONDROTIDE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos y veterinarios, en particular 
preparaciones intra-articulares, intramusculares, orales o tópicas, para el tratamiento de 
articulaciones y para el tratamiento del dolor causado por lesiones artículares, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
________

CONDROTIDE

________

Número de Solicitud: 2021-5509
Fecha de presentación: 2021-10-19
Fecha de emisión: 25 de noviembre  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: 2 MM USA CORPORATION    
Domicilio: 2150 NW 93rd. Ave., Miami, FL., Estados Unidos de América.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      INFUSET
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipo de administración de soluciones luer lock con aguja, 
de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.

INFUSET

Número de Solicitud: 2021-5302
Fecha de presentación: 2021-10-13 
Fecha de emisión: 6 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FLEXI DE LEON, S.A.P.I. DE C.V.    
Domicilio: Boulevard Francisco Villa 201, Interior 1, Colonia Oriental, C.P. 37510, en León, 
Guanajuato, México.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado en general; calzado para hombres; calzado para 
mujeres; calzado para niños; calzado para  actividades deportivas; zapatillas de tenis; cinturones, 
de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 21 F.  2022.
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